
11: 111 ;;1; 1'1 , .'._._--_.._..-.- .._.

Primero.-Se reconoce una bonificación del 99 por 100 de la cuota del
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos Docu
mentados para los siguientes actos, contratos y operaciones:

Examinada la petición formulada por las Sociedades «Reunión de
Seguros y Reaseguros, Sociedad Anónima» y «Tempus de Seguros y
Reaseguros, Sociedad Anónima», en solicitud de los beneficios tributa
rios previstos en la vigente legislación sobre fusiones de Empresas en
favor de sus operacioes de fusión, mediante la absorción por la primera
de la citada en segundo lugar, operación acordada en sus respectivas
Juntas Generales de Accionistas el día 2 de noviembre de 1987.

Este Ministerio, de conformidad con lo estipulado en la Ley__76fI980,
de 16 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Fusiones de Empresas,
y en el Real Decreto 2182/1981, de 24 de julio, díctado para su
desarrollo, a propuesta de la Comisión informadora sobre Fusión de
Empresas, ha tenido a bien respecto a las descritas operaciones,
disponer:

".

~'.

.,'
"
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107 RESOLUCION de 26 de diciembre de 1988. de la Direc·
ción General de Comercio Exterior. por la que se anuncia
convocatoria unica de los contingentes de importación de
mercancias de origen y procedencia de paises PTU.

La Dirección General de Comercio Exterior ha resuelto abrir, en
convocatoria única, los contingentes de importación de mercancías de
origen y procedencia de paises y territorios de ultramar. que se
relacionan en los anexos 11 y 111, en las siguientes condiciones:

Primera.-Los países que se refiere la presente convocatoria son los
de la zona B4 del anexo 1 de la Orden de 21 de febrero de 1986 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 25) por la que se regula el procedimiento y
tramitación de las importaciones.

Los contingentes se abren por las cantidades que figuran en los
anexos a esta Resolución, equivalentes al 100 por 100 de la cantidad
correspondiente al año 1989.

Segunda.-Con carácter ~eneral, las peticiones se formularán
mediante la presentación d!', tmpresos de Autorización Administrativa
de Importación, salvo que en las notas explicatívas de cada contingente
se indique que tales peticiones deberán realilarse mediante el formulario
de «Solicitud de adjudicación de contingente cuantitativo de importa
ción». En todo caso. los impresos pertinentes podrán obtenerse en el
Registro General de este Depanamemo o en los de las Direcciones
Territoriales.

Tercera.-Los impresos, a que se hace referencia en el punto anterior.
deberán presentarse a partir del 9 de enero de 1989 y hasta el 6 de
febrero de 1989, ambos inclusive.

Cuarta.-En cada Autorización Administrativa de Importación figu
rarán únicamente productos comprendidos en una misma clave estadís
tica entre las existentes en cada contingente. Por el contrario, en los
formularios de solicitud de adjudicación de contingente cuantítativo de
importación se acogerán a las instrucciones generales correspondientes
a los mismos o a las específicas que figuren en las notas correspondientes
a cada contingente de los anexos a esta Resolución.

Quinta.-EI reparto de estos contingentes se realizará teniendo en
cuenta los siguientes factores:

L Historial importador, en su caso.
2. Datos objetivos sobre la firma importadora que permitan

determinar su dimensión empresariaL
3. A los nuevos importadores se les reservará un porcentaje a

detenninar, para cada contingente, en función de su cuantía total y de
los datos objetivos antedichos.

Sexta.-A efectos de establecer los criterios de reparto, a las peticiones
deberá acompañarse la siguiente información, debidamente documen·
tada:

1. Capital fiscal.
2. Número de empleados.
3. Concepto en que se solicita la importación (comerciante. usuario

directo, representante exclusivo. etc.).
4. Importaciones realizadas, de este producto, por paises en los

últimos tres años.
5. Epígrafes por los Que se tributa por Licencia Fiscal.
6. Cantidad abonada por la Empresa por los distintos impuestos en

el año anterior; espedalmente, por cuota de beneficios en el impuesto de
Sociedades, o Declaración de Renta, en el caso de personas fisicas.

7. Cualquier otra información que específicamente se señale en el
contingente correspondiente o Que el solicitante considere necesario
incluir.

Séptima.-Será motivo de denegación la omisión o falta de claridad
en la cumplimentación de los enunciados de los formularios que
correspondan a la no inclusión de la documentación exigida.

Madrid, 26 de diciembre de 1988.-EI Director general, Javier Landa
Aznarez.

Administrati: va ante el Ministerio de Economia y Hacienda, en el plazo
de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 29 de diciembre de 1988.-P. D. (Orden de 23 de octubre de

1985), el Secretario de Estado de Hacienda, José Borren Fontel1es.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Manes 3 enero 1989

Otras disposicioneslII.

ORDEN de 29 de diciembre de 1988 por la que se
reconocen a las Empresas que se cilan los beneficios
tributarios establecidos en la Ley 76/1980. de 26 de
diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Fusiones de Empre
sas.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA
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.A) Aponaciones y adjudicaciones de bienes y derechos que, en la
fUSión .de «Tempus de Seguros y Reaseguros, Sociedad Anónima», y
«Reumón de Seguros y Reaseguros, Sociedad Anónima», mediante la
absorción de la primera por la segunda., se produzcan a través de las
diferentes operaciones de disolución sin liquHlación. fusión por medio
de absorción e integración del patrimonio social de la absorbida en la
absorbente y ampliación de capital de esta últíma en la cuantía de
144.030.500 pesetas, mediante la "emisión y puesta en circulación de
288.061 acciones de 500 pesetas nominales cada una, con una prima de
emisión de 156.940.726 pesetas.

B) Contratos preparatorios que se celebren para llevar a cabo los
actos o negocios jUrídICOS enumerados. siempre que los mismos fueran
necesarios habida cuenta de la naturaleza y condiciones de la operación
a realízar, así como las escrituras públicas o documentos que puedan
producirse y que contengan actos o negocios juridicos necesarios para la
ejecución de la operación que se contempla y que constituyan actos
sujetos a este Impuesto.

Segundo.-La concesión de estos beneficios queda condicionada a que
las sociedades que intervienen en el presente proceso de fusión modifi
quen los acuerdos tomados en 2 de noviembre de 1987, en el sentido de
recoger en los Balances de fusión de ambas Entidades, la previsión para
el pago del Impuesto sobre Sociedades y que se señale nueva relación de
canje deducida de los siguientes valores teóricos:. Acciones de 500
pesetas de «Reunión de Seguros y Reaseguros, Sociedad Anónima»,
1.044,817 pesetas por acción, y «Tempus de Seguros y Reaseguros,
Sociedad Anónima», acciones de 500 pesetas, 752,43 pesetas por acción.

Tercero.-Se reconoce una bonificación de hasta el 99 por 100 de la
cuota del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos que
se devengue como consecuencia de las transmisiones que se realicen
col1)o parte de la fusión, de los bienes sujetos a dicho Impuesto, siempre
que el Ayuntamiento afectado asuma el citado beneficio fiscal con cargo
a sus presupuestos.

Cuarto.-La efectividad de los anteriores beneficios queda expresa
mente supeditada. en los términos previstos en el aniculo 6, apartado
dos. de la Ley 76/1980, de 26 de diciembre, a que la presente operación
se lleve a cabo en las condiciones recogidas en esta Orden y a que la
operación quede ultimada dentro del plazo máximo de un año contado
a partir de la fecha de publicación de la presente en el «Boletín Oficial
del Estado».

Quinto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de
reposición previo al contencioso-administrativo, de acuerdo con lo
previsto en el articulo 52 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-



Contingent, ¡ ilOMEtlclAr.1 O;sigmion d, las "':"01lJ I
nú."o ICOIS:IIAOA I I
PTtI rr'2 ! 9.04020. lolouhados 5uJfon,3do~1 nitrados '1 nHnsados, 1é :05 hi,jroort'urcs: 1

I 6.01 ~ i' derivad')s ni~f3dos y nítrosado5
1 6.n'! ., rrinitroluenos. dli1itrnft31·:nos. I

1)6.03.00.10 . Trinitroluenos. I

1
3~'03.00,~3 Pólvoras de proyección, I
3&.04 + :xplosi'lJS preparados.

1
~6.05 ' Hechas; ;:crdcnes d~tonantes; ,;ebos '{ ·:.lp3u135 flJJ¡ninantes: inf13!B:adores: detonajor~s: I

- con excl~sión de detonador~s electricos.

I
Artículos de pir'Jtecnia (fue90s .jrtíf~ciaJ~s! p~h:dcs, cebos par:tfinados. coh~tes

granHI.I~os ¡ slmi1..¡resi. ¡'

Cerillas f fósf0f;JS,

~IO'OO Productos d, poli"rización y copoli.erización (poIHii"o. polit,tnhalo'lil;n.)S. ,1

1

39,j5.20.00 poliisobutileno, poJi~stire!'lo, cloruro d~ p'JliviniJu, acet.~to Je polivhilo, ,:loroac~'

39.15.30.001 tato de po1hinilo v d€lB]s d~rivados lJolhinilicos, derivadcs poli3Crilicos y poJillle-
¡JU5.90.11 tacrllicos. '!Sinas d, "marona-jndeno. ,te.': I
':9.;5.90.131 los d/más:
;9 .• 5.90.19 PJli,ti!;no: ,.
~9. 16.»0.591 . en otn, kma"
,9.11.29.15¡ Cesperdicioi 1 restos de ffianufJcturas I

119.11.]1.19 Poi it,tnh,l"til,,,;: 1
39. iJ.39.15 . Oesp!rdidos 1 restos de mJ.nuhduras, ¡
35.19.90.50 polilUlfohalo,tilenos: I

- Oesp~rdici1s restos 1e manufacturas.
PoliiJ ropil"o:
- Desperdicios ¡ resto3 de manufacturas.
PJJiisoDutiJeno:
· D~sperdicios y r~stos de manufacturas.
Po1iestire'1o 'f sus copolíleros;

. en otras formas:
- Cesperdicios y restos de manufacturas.

C¡')ruro de pdhinilo:
- en otra3 formas:

- Desperdicios y restos de manufacturas.
Cloruro da poliviniJideno, copelimerJs de cloruro de wini¡ideoo , de ¡inile:
· Desp~rdic;o5 y r~stos de ~anufa~ttiras.

Aco?tato de po!iwinilo:
· Oasp~rJi~iQs y r2stos d~ manufa~turas.

':opolimeros de cloruro de vinilo y acetato i¿ 'fin) le:
Descerjic¡o~ y r~5tos de mdnufJcturls.

·Uc;;holes, aceta1::3 '1 ~te;e5 po1idnllicQ3;
· 0espard;ciQs 1 r~sto3 1~ mlnufactuf3s.
~olim~rJs ic,ílicos, polímeros ;¡¡¿:acij 1i,:os, dpol1,ner';5 ícrilollletJC r jJiccs:
- Deiperdicios 1 fes tos de manufactJras.
Resinas de CUffiarOfla, resinas de indeno y resinas de cum~rona·i,deno:

- Cesp¿rdicics 1 restos ae manufacturas.
Otros Foductcs rJe pclilllerizacicn o de copcJimerincicn:

;0 0tra5 formas:
- De3percricios y restos de manufacturas.
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•

Manufacturas de plastico

1

31.05.10.00
34.85.20.00

PTUIH
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Contingente I tlOiENClAT.
nú."o I COiS:tlAOA

'J'-05.30.00
111.05.10.00

¡34.05.90.90
31. 07 .00.00

1

39.17,10.10

1
;;:;;:;;::;1
39.17.21.99
3g,¡1.23.99
39.17.29.99
39.17.31.91
39.17.31.99
39.17.33.90
3g,¡ 7.39.99
3g,¡1.IUO
39.18.10. 10 1
39.18.1UO
39.18.90.00
3g,¡9.90.10
39.12 t

39.13.10,001
39.23.2l.O0
39.13.29.10
3Ul.29.9O
3U3.3D.101

139.23.3UO \
3U3.10.10

39.23. 'Uol
39.13.10.10
3U3.5UO
39.13.9D.1O
3U3.9UO
3U1.10.00
3UUD.lI
3UUO.19
39.2UD.l0
39.25.10.00
39.21.10.00
39.25.30.0O
3U1.90.10
39.25.9UO
3U6.10.00

139.26.10.00
39.11.30.00
39.Z6.10.00
39.ZUo. 50 f
39.26.lUl

39.Z6.lU9 1
n.n.ll.S0
11.01.99. 10 1
12.01.99.90

171.17.90.00\
181.90.30.90

1
191.13 .9UO 1I
9U5.1D.21

.. ,---._._--_._-_.. __.._--_.~~
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DEsignación de las m~r:ancí3S
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Cantidad
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0'19 TI.

(,.tid,dI

I

Alfoabras y tapices de punto anudado a enrolladc, incluso confeccionadas, con
exclusión de las al:oabras y tapices tejidos a .ato.

Martes 3 enero 1989

Otrls alfotbras 1 tapices, incluso confeccicnados; tejidos llaladcs ~kellllf 'sou·
sak', 'karauUle' y análogos, incluso confeccIOnados:

• Alfoabras y tapIces.

1!.O5.10.21
IU5.2UI
11.05.20.11
!l. 05.10 .11
!l.05.l0.15

1,4,05.1U9

'

194.05.50.00
91.05.60.10

1
'
4.05.60.'1

}UU2.!0
94.06.00.10
96.15.90.00

57.01.10.10
5Ul.IUI
5Ul.l0.ll
57.01.10. !!
57.0UO.IO
57.0UO.IO
57.02.20.00
57.n.31.10
57.0l.31.10

57.0l.lUOI
57.0l.ll.lO
57.0l.ll.!O1
57.0l.l!.l0

1
57.0l.ll.!O
5U2.1l.l0
57.02.IUO
57.02.12.10
57.02.12. ,0 1

1

57.02.19.10
57.02.11, lOI

¡57,¡¡.5UI
157.02.51.011
57.02.59.001
57.02.9l.O0
57.02.12.00
57.0l.9UO
57.03.10.10
57.0J.l0.IO
57.01.20.11
5U3.20.l!
57.03.20.11
57.01.20.!!

I
57.0UO .11
57.0UO.l!
57.03.Í0.51
57.0UO.59
57.0UO.II
57. OUO.!!
57.0l.!0,10
57.03.10.!0
57.05.00.10

157.05.oull

1TU ¡¡-S
lotas:
l.!
1.1
H.l
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Cantidad
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D~5i9nación d~ las aer:anclis

51.ü5. &l. 3!
57.05. 0uel

,

I MONEMClAT.
CON8:I.IU

58.01.21.Gf! Terciopelos, felpas, tejidos rilidos y tejidos de cbenille o felpilla, COI elclusijn
58.01.22 ..a1 de los artícnlos de las partidas 58.02 y 58.0.:
58. Ol.2l.1. 1 - Ce alªodén.

1

58.01.21.011 Tules, tules-bobinots y teJl10s De lallas anudadas Iredi, labrados; encajes la lano
58.01.25.00 o a láquinai en piezas, tiras J lotives:
58.01.26.00 - Incajes:

158.01.21.JO - alano:

~
5B.O!';1.!0 - Cen el:lusión de los encajes de algodón, lana y fibras artificiales y sintéticas.
58.01 .•UO' - a laqulnl
58.01.29.90 Talas da punto ne elástice sin cauchutar, en piela:

el 58.01.30.00 - Da etras laterias taxtiles:
.x 58.07.10.90 • De algodón.

l
58.11.G0.oo
6.ULll.00.
SO.01.!1.10
60.01.!1.30
6Ul.!1.5O

!SO.OI.!I.!O
;60.02.10.70
160.02.l1.10
60.02.12.30
60.02.12.50
60.02.12.90 ,
60.02.91.10

!
6U2.92.30
60.02.92.50
60.02.92.90

P'I1l IH
lotu:
U
I.l
I.l

Cofttingente
n(¡lero

BOE núm. 2

Prendas interiores de punto no elástico y sin cauchutar:
Vestidos para hebés, vestidcs par. nilas basta la 'talla celercial 86.inclusive;
". caaisetas tlpn '1-shirts':

- de algodón.
-. Prendas de cuello de cisne;

- de algodón.
o. Los deds;

- de al;odón.
La. dllás:
-. Calisetas tipo 'T-shirts';

- de algodón.
•. Prendas de cuello de cisne:

- de al godón.
-. Los dllás:

- de algodón.

PTU Il-7
iotas:
1.1
I.l
1.2

161.01.20.10
61.01.l0.97
61.02.20.10
61.02.20.JO
6Ul.19.00

161.03.22.00'
6Ul.11.00
6Ul.I1.10
61.03.12.90
61.Ol.!!.00
61.04.22.00'
61. OU!. 00
6LOI.!2. 00I
61.01.52.00
61.0Ul.l0!
6UU2.!0
61.05.10.001 Prendas exterlores, accesorlOS de vestir ¡ otros artí:ulos de punte no elástico y sin
61.O6.l0.00 caucbutar:

!
61.01.l1.00 Prondas exteriores, accesorios de vestir:
61.07.21.00 los delás:

/
61.07.11.00 Prendas de telas de punto de la partida 61.03.00.90:
61.0a.19.10 - de algodón.

!
61.08.21.001 los delás:
61.09.31.10: -. Vestidos pm bebés; vestldes pm niñas, hasta la talla mereial



¡:.01.12.101 Prendas ,xteriores para holbre y niños:
¡1.01.12.901 - Prendas de estIlo vaquero y deaás prendas siailares para disfraz ¡ diversión, de
¡2.01.91.00 una talla coaeroial inferior a 158; prendas de tejidos de las partidas 59.03,59.06

162.02.12.101 o 59.07:

152

Conting,nte NOMEKClAT.
nú.ero COMBINADA

¡1.0B.31.90
61.08.91.0O
61.O!.l0.CO

1¡1.1o.z0.10
,¡1.1o.z0.91

·t¡1.10.20.99
ex 61.11.20.'01'

61.12.1 LOO

1
61.1UC,001
61. II.lUO

,-J61.12.U.90
lex 61.13.00.90
L,ó1.II.20.00
,-JU.J7.IO.OO

~
x ¡1.17.20.001

¡1.11.S0,9°1
¡1.11.!0. co

1
63.0Llo.IOI
¡3.02.10.10

1¡3.0í.10'001
163.01.1UO

1
63.01.11.00
63.01.91.00

163.05.20.00,

163.01.10. 10 1
,6.3.07.20.00
1"63.07.10.10

1 1
PTU ¡H
Motas:
K.l
U
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Designación d~ 1,5 l~r:¡lclas

lE, uolusüe:
- ~ altocón.

Trl]es 1 pintalones de haño:
- di ilgodén.

PretdlJ pira la práotioa de depor:es ¡'trlinings'):
- dt algodén.

Otras prendas exteriores:
Cllisas, blusas :..iseras í blusas para .ujeres, xiilS y
prilera infanoia:
'. de ilgodón.

'Chandals'. ¡erseys ioon o sin aangas;, oonJuntos, chalecos y
chaquetas [oon exolusión de las ohaquetas inoluidiS el la
subpartida 61.03.32.00)
-. para holbres y niños:

- de al godón.
-. para aujeres, niñas y prilera infancia:

- de algodón.
vestidos de señora:
-. de algodén.

1aldas, iooluldas las faldas-pantalón:
-. de algodón.

Pantalones:
, de otras aaterias textiles:

- de al,odón.
Tra]es, cOlpletos y oon]untos para honbres í n150s, en
exoepoión de los trajes de esquí:

'. de otras laterias textiles:
, de algodón.
Trajes'sastre y oonjuntos para lUJeres, nIñas y prilera
lnfanoil, oon exoepoión de los trajes de esquí:
-. de algodón.

Abrigos y ohaquetas cortadas y oosidas:
'. de algodón.

'Anoraks', oazadoras y sinilares:
'. de lana o de pelos finos, de algodón, de fibras

textiles sintétioas o artifioiales:
, de algodón.

Tra]es, oOlpletos y oonjuntos de esquí, ,olpuestos de dos o
tres piezas:

-. de lana o de pelos finos, de algodón, de fibras
textiles sintétioas o artifloiales.

Otras prendas exteriores:
'. de algodón .

.. Accesorios de vestir:
de otras aaterias textiles:
- de algodón.

Los duás:
-. de otras aaterlas textiles:

- de algodón.

1

I
I

I

BOE núm. 2

r.a.tidad

0'61 TI.
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-. Las de&ás:
I.i'ri gas :
" d. algodÓll.
Otros:
" d. algodón.

Las d.más:
". prendas de trabajo:

Conjuntos, 10nOS y petos:
". de algodón.
Las delás:
". de algodón.

". prendas de balo:
" de otras laterias textiles:

. de algodón.
. Albornoces, batas. batines y prendas de ca,a análogas:

" de algodón.
". 'Partas', 'anoraks', cazadoras y sililares:

. de algodón.
". Lis deaás:

Chaquetas:
". de algodón.
Gabanes, ilperleables y otros abrigos, incluidas las c¡pas:
". de algodón.
Tra]es cOlpletos y conjunto" con excepción de las prenda, de esqui:
". de algodón.
Pantalones cortos:
". de algodón.
Pantalones largos:
". de algodón.
Trajes cOlpletns y cenjuntos de esquí, cOlpuestos de des o tres pIezas:

". de lana o de pelos fioos, de algodól, de fibras textiles sintéticas
o artificiales:
" de algodón.

Otras prendas:
". de algodón.

Prendas exteriores para lujeres, nlÍis y prilera llfu.:ii:
Prendas para bebés; prendas para liias basta la talla co»ercial 86, inclusive;
prendas de estilo vaquero J delás preJdas sililares para disfraz y diversión, de
~na talla cOlercial inferior a 151:
". Prendas para bebés; prendas para ,iias hasta la talla cOlercial 86,

inclusive:
" de algodón.

Los deaás:
". Prendas de tejidos de las partidas 59.03, 59.06 Ó 59.07:

Abriqos:
" de algodón.
Los delás:
" de algodón.

". Los deaás:
Delantales, blusas y otras prendas de trabajo:
". de algodón.
Trajes de baño:

". de otras laterias textIles:
. de algodón.

61.02.12.90
62.02.92.00

1

61.03.19.10
61.03.22.10

1

62.03.12. 90 1
62.03.31.10 "

1

62.03.32.901'

61.03.12.11

1

62.03.11.l11
62.0HU3
62.03.12.35
62.03.12.51
62.03.12.59
62.03.12.90
62.01.12.001
61.01.22.10

1
62.01.22. 90 1
62.01.3 U O
62.01.32. 90 1
62.01.12.00
62.01.52.00
62.01.62.11
62.01.62.31
62.01.62.33
62.01.62. 35 1
62.01.62.51
62.01.62.59
61.01.62.90
62.0UO.00
62.07.9l.O0

ex 62.09.20.00

l
62.. 10.20.00
62.10.30.00
62.10.10.00
'-:.JO.50.00
6Ul.lI.00
62.11.12.00
62.11.20.00
62.11.3U O

162.11.32.90

1

,,·1l.l2.10
6Ul.l2.90

1.2

Cootio!,ot. HvMEH¡lAl.
oúa;" CaMOrtaOA
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Preudas interiores, iacluides les cuellos,
hoabres 1 oiios:
Casins
'. de al;oióll.

Pijws:
'. de alqodóo.

Las delás:
-. de al,odón.

~ON¡nClAT.

CONmAOA

62,05.10.00
62.01.1l.O0
62.01.21.001
62.01.91.00

J62'OS' IUOI
62.08.21.00
62.08.l1.10 
¡2.0S.9UOE, 62.09,10.00;

I

ITUIl-!
lotas:
1.1
1.3
1.1

Contingent!
nUlero

154

I Cant j dad

I----L-----l.------------------
1

---

Albornoces. batas, 'Iúaoitas' 1 pretw de cua llliloqas:
-. de alqodól.
'parkas', '¡ncrils', cazadoras y si.iItres;
-. de alqodól.
Las detás:
-. Chaquetas:

- de alqodól.
". Abriqos e ilperaeables, incluidas las capas:

- de al,edón.
-. TraJes'sastre 1 coojuotos, con excepción de las prendas de esquí:

- de al,odón.
-. Vestidos:

- de al,odón.
!aldas, incluidas las faldas pantalón:
- de al ,odón.

Pantalones :
, de al,odón.

'. Casisas, blusas-clllseras J hlusas:
- de il,ndón.

'. Trajes cOlpletos y conJiltos de esquí, cOlpuestos de dns o tres
pieru:

de lana o de pelos fioos de al,odóo, de fibras textiles sintéticas
o artificiales:
- de al,odón.

'. Otras preodas:
, de al,odóo.

!rald¿¡ interiores para Itjeres, oiias y prilera io/ancia:
Prendas para bebés; prendas plIa lilas hasta la talla cOlercial S6,
-. de al,odón.
Las deats:

----+l' 'I P_i_jll_as_y_C_1I_I_S0_o_es_: + _' de al,odóo.
las delia:
- de ilqodóo.

lT1I IHO 181.52.10.111 Máquinas de ccser Itej idos, cueros. calzado, !tc.), incluidos los nebles para
lotes: SI.52.10.19 láqulnas de coser; a,ujas para éstas láquinas:
1.1 1 1 Máquinas de coser, incluidos los auebles para láquinas óe coser:

'. Máquinas de coser que haqan solllente pespunte, cuyo cabezal pese COlO
láxiao 16 I,s., sin Ictor o 11 I,s., con lotor, cabezales de láquin,s de
coser que haqan solalente pespuote y que pesen COlO Itrilo 16 Iqs" sin
lotor o 11 Iqs., con lotor:

Máquinas de coser de valor unitario ¡excluidos los ciasis, lesas o
lueblesl superior a 65 ICUS.
las deaás.

.-
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l
e5.28.10.111 Aparatcs transmisores y receptores de radiotelefonia y rediotalégrafia; aparatos

I emIsores y receptares de radiodifusión y de televIsión lincluidos los receptores

I
I combinados con un aparato de registro o de reproducción del sonidol ¡ aparatos
I tomavistas de telensión; aparatos de radloguia. radiodet,cción, radi05ond,o yI I radlotelelando:

I
Aparatos trans:iscres y re:eptcres de radictelefonia y radiotelegrafia; aparatos

I
emIsores ¡ receptares de radIodifusión y de televIsión lincluidos los receptores
cOlbinados con un aparato de registro c de reproduooión del sonidol ¡ aparatos
tOlavistas de televisión:

conti ngente
nú.ero

/TU n-¡¡
Hotas:
N.l

I MOMEMClAT.
meIMADA

t'~sijnación d~ las I~r::anclas Cant; dad

6 Unidades

,';,
-. Aparatos reoeptores, iocluso oo¡binados oon un aparato de registro o

reproduooión del sonido:
los demás:

-. no expresados:
- de televisión en cclor con la dlagooal de la pantalla de 12 CI o

senos.

ANEXO n

Hotas:

(11 Sielpre cuando no f$té InclUIdo en el contingente nÚI, 3 del AnelO I

Núlero l.- Se utilizará elclusivaaente al forlulario 'solicitud de AdjudicacIón de Contingente Cuantitativo de Ilportación'.
Número J.- Se podrán centralizer ,as autorizacIones adainistrati~as ea 1, eflcina elegida por el solicitante.
Húlero 3.- Si los productos que le interesan snn todos, consigne la a,nción 'todas' en la c,silla nÚlero J del forlulario de

'solicitud de Adjudicación de Contingente Cuajtitatlvo de ImportacIón'.
NÚlero l.- Acolpañe recIbo de coniumo de energia eléctrica del último año.
Número 5.- Especifique concreteaent' el producto que le interes, en la casilla nÚlero S del impreso 'Solicitud de Adjudicación

de Contingente Cuantitativo de Ilportación'.

',"

'~,'

,_'o,,'
, .
", .
~
r ..

;.'.:

Cantidad

5'61 Ta.

39.063 ECUS
PTU IIH
Hotas: 1

¡ i
Contingente 1 NOKiNCLATURAI DeSIgnación de las sercancias
~ ~~ 1

-1 I .
PTU m-1 I 39.02 I Productos de pollmizaoión ¡ copolilerizaoión (polletileno. poli:etrabaloe- I

I I tHenos, poliisobutHeno , clorurc de polivinilo, aoetato de polivinHo, I
oloracetato de polivinilo ¡ demás derivados polivinilicos, derivados
poliaorilicos ¡ poliletacrillcos, resinas de cUlarona·indeno,etc: ¡I

C. Los delás:
m. Cloruro de polimllo. 11)

-----
59.01.10.10 I Sarcos no cOlprendidos en las otras partidas de este Capitulo: I

n.oue.l0 I s, Los delás:· I
59.01.l0.1e I l. Barcos para la navegación mari tima. 1

S9.01.90.10 1 I
59.02.00.11
89.02.00. 19 1 I.¡
59.03.91.10

___...1-8_9._03_.9_2_.1_0I -L _


